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VISTO: la Resolución del Poder Ejecutivo, de 19 de setiembre de 2022;--------

RESULTANDO: que en el numeral segundo de la parte resolutiva se expresó 

que la erogación será atendida con cargo a la financiación 1.1 Rentas

Generales, Objeto del Gasto 092.000;-—----- --------------------------------- ------- -----

CONSIDERANDO: que se padeció error en tanto el Área Planificación y 

Gestión Financiero Contable informó que, la erogación será atendida parte 

con el objeto del gasto 042.520.134 "Compensación especial por cumplir 

condiciones específicas", de $ 33.471,38 ( pesos uruguayos treinta y tres mil 

cuatrocientos setenta y uno con 38/100) y el resto por un importe de $ 

9.856,83 ( pesos uruguayos nueve mil ochocientos cincuenta y seis con 

83/100) con cargo a la financiación 1.1 Rentas Generales, Objeto del Gasto

092.000;---------------------- --------------- ---------------------------------------------------------

ATENTO: a lo expuesto;------------------------------------------------------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
R E S U E L V E :

I o.- Modifícase el numeral segundo de la Resolución del Poder Ejecutivo, de 

19 de setiembre de 2022, que dispuso la transformación del cargo de la 

funcionaría Luján Castro, el que quedará redactado de la siguiente manera:

" Dicha transformación genera un costo de caja anual de $ 43.328,21 (pesos 

uruguayos cuarenta y tres mil trescientos veintiocho con 21/100), valor enero 

de 2022, la erogación será atendida parte con el objeto del gasto 

042.520.134 "Compensación especial por cumplir condiciones específicas" , de 

$ 33.471,38 ( pesos uruguayos treinta y tres mil cuatrocientos setenta y uno 

con 38/100) y el resto por un importe de $ 9.856,83 ( pesos uruguayos 

nueve mil ochocientos cincuenta y seis con 83/100) con cargo a la 

financiación 1.1 Rentas Generales, Objeto del Gasto 092.000."-—.......... ...........



2o.-  Comuniqúese a la Contaduría General de la Nación y pase al Área Gestión 

y Desarrollo Humano y al Área Planificación y Gestión Financiero Contable del 

Ministerio de Industria, Energía y Minería.------------------------ ------------------------


